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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

16 ORDEN 5909/2025, de 7 de diciembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, por la que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones de la Vice-
consejería de Universidades, Investigación y Ciencia para los ejercicios 2024, 2025
y 2026, aprobado por la Orden 4099/2024, de 20 de septiembre, del Consejero de
Educación, Ciencia y Universidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 4 bis de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se dictó la Orden 4099/2024, de 20 de sep-
tiembre, del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se aprueba el
Plan Estratégico de Subvenciones de la Viceconsejería de Universidades, Investigación y
Ciencia, para los ejercicios 2024, 2025 y 2026, que reúne en un único instrumento jurídico
todos los planes estratégicos de subvenciones cuya propuesta corresponde a los centros di-
rectivos adscritos a dicha Viceconsejería.

La citada Orden 4099/2024, de 20 de septiembre, ha sido modificada mediante las si-
guientes órdenes del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades: Orden 5805/2024,
de 16 de diciembre, Orden 1002/2025, de 21 de abril, Orden 2072/2025, de 5 de junio, y
Orden 4097/2025, de 15 de octubre.

Es ahora necesario proceder a la actualización del citado Plan Estratégico de Subven-
ciones de la Viceconsejería de Universidades, Investigación y Ciencia para optimizar la
asignación de los recursos públicos establecidos para el programa de becas y ayudas uni-
versitarias, con el fin de reforzar la línea de subvención para reconocer el aprovechamien-
to académico excelente, que tiene como objetivo la búsqueda de la excelencia en el ámbito
de la educación superior madrileña.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo previsto en los artículos 4 bis y 7 de la Ley
2/1995, de 8 de marzo, y en el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 1 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, y a fin de dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

DISPONGO

Primero

Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones

Se modifica el anexo I de la Orden 4099/2024, de 20 de septiembre, del Consejero de Edu-
cación, Ciencia y Universidades, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Viceconsejería de Universidades, Investigación y Ciencia, para los ejercicios 2024, 2025
y 2026, en los siguientes términos:

Uno. En el punto 2. “Costes presupuestarios previsibles Área de Universidades”, se
modifica el presupuesto del Apartado C previsto para 2026 y se modifica el presupuesto to-
tal de 2026, por lo que este apartado queda redactado de la siguiente manera:
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ANEXO I PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
EN EL ÁREA DE UNIVERSIDADES 

PRESUPUESTO 

APARTADOS ACTUACIÓN 2024 2025 2026 

APARTADO A SUBVENCIONES A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA INVERSIONES EN OBRA 
NUEVA Y REFORMA. 

7.675.000,00 € 20.000.000,00 € 20.000.000,00 € 

APARTADO B SUBVENCIONES A FUNDACIONES, INSTITUTOS Y 
ASOCIACIONES EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO. 

486.687,00 € 486.687,00 € 486.687,00 € 

APARTADO C PROGRAMA DE BECAS Y AYUDAS UNIVERSITARIAS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES. 

15.576.500,00 € 15.314.000,00 € 13.936.400,00 € 

APARTADO D COMPENSACIÓN DE LAS CANTIDADES DEJADAS DE 
PERCIBIR POR APLICACIÓN A LOS ESTUDIANTES DE LA 
BAJADA DE PRECIOS PÚBLICOS UNIVERSITARIOS. 

43.691.376,14 € 43.691.376,14 € 43.691.376,14 € 

APARTADO E FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A LA 
GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y TRABAJOS DEL DISTRITO 
UNIVERSITARIO ÚNICO MADRILEÑO. 

300.000,00 € 300.000,00 € 300.000,00 € 

APARTADO F COMPENSACIÓN A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS POR EL 
DESCENSO DE RECAUDACIÓN POR LAS CANTIDADES 
DEJADAS DE PERCIBIR POR APLICACIÓN A LOS 
ESTUDIANTES DE LAS BECAS MINISTERIALES DE 
MATRÍCULA Y DE LAS BONIFICACIONES Y EXENCIONES EN 
EL PAGO DE LOS PRECIOS PÚBLICOS UNIVERSITARIOS. 

33.253.935,93 €  33.253.935,93 € 33.253.935,93 € 

APARTADO G AYUDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA LA CONTRATACIÓN 
PROFESORES UNIVERSITARIOS BAJO LA FIGURA DE 
PROFESOR VISITANTE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
«AMÉRICO CASTRO». 

- - 1.000.000, 00€ 

APARTADO H SUBVENCIÓN A FAVOR DE LA FUNDACIÓN PARA EL 
CONOCIMIENTO MADRIMASD, CON EL FIN DE IMPULSAR LA 
CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, SU INTERNACIONALIZACIÓN Y LA CONEXIÓN 
CON EL TEJIDO SOCIAL Y EMPRESARIAL MADRILEÑO. 

- 1.000.000,00 €  

TOTAL  100.983.499,07 € 114.045.999,07€ 112.668.399,07 

Dos. El punto 2 del Apartado C. Programa de becas y ayudas universitarias de la
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades queda redactado como sigue:

“2. Costes presupuestarios previsibles.

Se establece un escenario de actuaciones para los próximos tres ejercicios presupues-
tarios y referido a los cursos académicos que se especifican en el cuadro final.

El gasto previsible destinado a estas ayudas se financiará con cargo a los presupuestos
para los años 2024, 2025 y 2026 conforme a la siguiente distribución de anualidades:

 

2024 15.576.500 € 

2025 15.314.000 € 

2026 13.936.400 € 

IMPORTE TOTAL 44.826 900 € 

La financiación de las ayudas para alumnos con discapacidad, así como las relativas a
las becas de excelencia académica y excelencia académica deportiva tendrán carácter anual
y se aplicarán al ejercicio correspondiente al año del fin del curso académico.

Por otro lado, la financiación de las becas socioeconómicas y las becas Erasmus+ ten-
drán carácter anual y se financiarán con los créditos correspondientes al ejercicio presu-
puestario en el que se inicie el curso académico”.

Tres. En el punto 8 del Apartado C. Programa de becas y ayudas universitarias de la
consejería de educación, ciencia y universidades, se modifica la línea de actuación “Becas
para reconocer el Aprovechamiento Académico Excelente” que queda redactada como sigue:

“Becas para reconocer el Aprovechamiento Académico Excelente.

Mediante la promoción económica prevista, se incentivará a los alumnos con rendi-
miento académico excelente a que inicien o continúen sus estudios superiores dentro de un
entorno de alta exigencia académica. Este hecho supondrá un valor añadido que redundará
en beneficio del resto de la comunidad educativa, con el consiguiente incremento general
de la calidad académica.

La incentivación de este colectivo de alumnos de altas capacidades redundará en be-
neficio del resto de la sociedad madrileña, dado que mediante esta línea de ayudas se con-
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tribuye a la mejora en la formación de estos alumnos, los cuales revertirán su alta
preparación en la sociedad cuando se incorporen profesionalmente a ella.

Esta actuación, íntegramente financiada por la Comunidad de Madrid, se llevará a
cabo mediante convocatoria pública, adjudicándose las ayudas previstas mediante el siste-
ma de concurrencia competitiva, en la cual se priorizará a los alumnos con mayor nota tan-
to en el turno de alumnos de inicio como en el turno de alumnos universitarios.

Las convocatorias a realizar se corresponderán con los cursos académicos
2023-2024, 2024-2025, que tendrán cada una de ellas una dotación económica de 6.751.500
euros, y para el curso 2025-2026 se dispondrá de una dotación de 5.373.900 euros, con car-
go al presupuesto de la consejería competente en materia de Universidades de los
años 2024, 2025 y 2026”.

Cuatro. En el punto 8 del Apartado C. Programa de becas y ayudas universitarias de
la consejería de educación, ciencia y universidades, se modifica la tabla referente a la línea
“Becas alumnos Aprovechamiento Académico Excelente”, quedando redactada como sigue:

 

LÍNEA BECAS ALUMNOS APROVECHAMIENTO ACADÉMICO EXCELENTE 

Objeto Incentivar a un colectivo de alumnos que, por su aprovechamiento académico excelente, esté en condiciones de 
revertir su alta preparación en la sociedad cuando se incorporen profesionalmente a ella. 

Beneficiarios Estudiantes con rendimiento académico excelente que curse o inicien estudios universitarios de grado o de 
enseñanzas artísticas superiores. 

Conceptos susceptibles 
de ayuda 

Gastos de mantenimiento del estudiante para el seguimiento de sus estudios. 

Plazo de ejecución Curso 2023-2024. 
Curso 2024-2025. 
Curso 2025-2026. 

Procedimiento concesión Concurrencia competitiva 

Costes presupuestarios 
previsibles 

Año 2024- 6.751.500 euros. 
Año 2025- 6.751.500 euros. 
Año 2026- 5.373.900 euros. 

Fuente financiación Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2024 y siguientes. Subconcepto 45200. 

Seguimiento y control Dirección general con competencias en materia de Universidades. 

Indicadores Número de alumnos participantes en la convocatoria. 
Número de universidades y centros de enseñanzas artísticas superiores participantes. 

Segundo

Efectos y publicación

Esta orden producirá efectos desde el momento de su firma y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de diciembre de 2025.

El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
EMILIO VICIANA DURO

(03/20.476/25)
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